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21.- ¿Cuántos archivos con extensión (*.SBPT) que contengan los papeles de trabajo se pueden enviar?  

El aplicativo solamente acepta UN archivo de papeles de trabajo, una vez aceptado éste, el sistema rechazará cualquier otro intento de envío de papeles de 

trabajo.  

 

 

22.- ¿Qué debo hacer si tengo varios archivos en Excel (*.XLSX) que contienen los papeles de trabajo del contador público relativos a la revisión de 

la situación fiscal del contribuyente y solo debo enviar un archivo con extensión (*.SBPT)? 

Se deben integrar todos los archivos de Excel (*.XLSX), en un solo “Libro” con diferentes “hojas de trabajo” las cuales contendrán los diversos papeles de trabajo 

a los que esté obligado, para poder convertirlo a través del sistema a un archivo con extensión (*SBPT), el cual deberá enviar a la autoridad.  

 

 

 


